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AGENCIA TRIBUTARIA. DELEGACIÓN ESPECIAL DE
EXTREMADURA

ANUNCIO de 10 de marzo de 2004, sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de los dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley General
Tributaria (Ley 230/1963, de 28 de diciembre) en la redacción
dada por el artículo 28.1 de la Ley de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y del Orden Social, Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
habiendo sido intentada dos veces la notificación y no siendo
ésta posible por causas no imputables a la Administración, por el
presente anuncio se cita a los sujetos pasivos, obligados tributa-
rios o representantes que se relacionan en el Anexo, para ser
notificados por comparecencia de los actos administrativos deriva-
dos de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en
el plazo máximo de 10 días hábiles, contados desde el día
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce,
de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se seña-
lan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en
el Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado
para comparecer.

Badajoz, a 10 de marzo de 2004. La Delegada Especial de la
AEAT, M. TERESA PISANO AVELLO.
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